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MENSUAL DIARIA

Alimentación 164,80 7,66

KILOMETRO

Transporte 1,37

* Valores expresados en pesos.

#F3456115F#

#I3455929I#
Secretaría General

CONGRESOS

Resolución 1175/2008

Declárase de interés nacional el “12º Con-
greso Tributario”, a realizarse en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Bs. As., 24/9/2008

VISTO la Actuación Nº 23376.08.1.3 del registro de 
la PRESIDENCIA DE LA NACION por medio 
de la cual tramita la solicitud de declarar de 
interés nacional al “12º Congreso Tributario”, y

CONSIDERANDO:

Que este Congreso es organizado por el 
Consejo Profesional de Ciencias Económi-
cas de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, entidad de derecho público no estatal, 
que reglamenta y ordena el ejercicio de las 
profesiones de ciencias económicas.

Que este evento tiene como objetivo analizar 
las consecuencias derivadas de la relación 
existente entre la economía y la política fiscal.

Que en esta oportunidad, entre los temas a 
tratar se destacan el impuesto a la renta sobre 
la actividad empresaria, presente y futuro.

Que la jerarquía de la institución organi-
zadora, la calidad de los participantes y la 
finalidad perseguida con la realización del 
congreso, ameritan el dictado del presente 
acto administrativo.

Que el MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
PRODUCCION y el de RELACIONES EX-
TERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL 
Y CULTO han tomado la correspondiente in-
tervención, dictaminando favorablemente.

Que la presente medida se dicta en ejercicio 
de las facultades conferidas por el artículo 
2º, inciso J del Decreto 101/85 y su modifi-
catorio, Decreto 1517/94.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION
RESUELVE:

Artículo 1º — Declárase de interés nacional al 
“12º Congreso Tributario”, a realizarse el 1, 2 y 3 
de octubre de 2008, en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Art. 2º — La declaración otorgada por el artí-
culo 1º del presente acto administrativo no ge-
nerará ninguna erogación presupuestaria para 
la jurisdicción 2001 - SECRETARIA GENERAL 
- PRESIDENCIA DE LA NACION.

Art. 3º — Regístrese, publíquese, comuníque-
se, dése a la Dirección Nacional del Registro Ofi-
cial y archívese. — Oscar I. J. Parrilli.

#F3455929F#

#I3455928I#
Secretaría General

FERIAS INTERNACIONALES

Resolución 1176/2008

Declárase de interés nacional a “Fematec 
2008 - Feria Internacional de Materiales y Tec-
nologías para la Construcción”, a realizarse 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Bs. As., 24/9/2008

VISTO la Actuación del Registro de la Presiden-
cia de la Nación Nº 12033-08-1-8 por medio 

de la cual tramita la solicitud de declarar de 
interés nacional al evento: “FEMATEC 2008 
- Feria Internacional de Materiales y Tecno-
logías para la Construcción”, y

CONSIDERANDO:

Que se trata de la exposición de la construcción 
de mayor importancia y trayectoria de la Argen-
tina, llevándose a cabo desde 1992 recibiendo 
a miles de empresas referentes de la industria 
motorizadora de la economía nacional.

Que como en ediciones anteriores constitui-
rá un lugar propicio para la intercomunica-
ción comercial, institucional y académica en-
tre los relevantes actores que intervendrán 
en ella, nacionales y extranjeros.

Que participan anualmente en la Feria más 
de 340 expositores del país y del mundo en-
tero, recibiendo en su última edición 10.187 
visitantes.

Que el acontecimiento en cuestión ha ob-
tenido el carácter de Interés Nacional en 
ediciones anteriores por su envergadura y 
trascendencia.

Que los MINISTERIOS de ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, y de RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO han 
tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta conforme 
a las facultades conferidas por el artículo 2º, 
inciso J del Decreto 101/85 y su modificato-
rio, Decreto 1517/94.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION
RESUELVE:

Artículo 1º — Declárase de interés nacional el 
evento: “FEMATEC 2008 - Feria Internacional de 
Materiales y Tecnologías para la Construcción”, 
a realizarse en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, del 7 al 11 de octubre de 2008.

Art. 2º — La declaración otorgada por el artí-
culo 1º del presente acto administrativo no ge-
nerará ninguna erogación presupuestaria para 
la jurisdicción 2001 - SECRETARIA GENERAL 
- PRESIDENCIA DE LA NACION.

Art. 3º — Regístrese, publíquese, comuníque-
se, dése a la Dirección Nacional del Registro Ofi-
cial y archívese. — Oscar I. J. Parrilli.

#F3455928F#

#I3455927I#
Secretaría General

ADHESIONES OFICIALES

Resolución 1177/2008

Declárase de interés nacional la participa-
ción de la delegación argentina en la “18º 
Macabeada Mundial”, a desarrollarse en el 
Estado de Israel.

Bs. As., 24/9/2008

VISTO la Actuación del Registro de la PRESI-
DENCIA de la NACION Nº 21320-08-1-7 por 
medio de la cual tramita la solicitud de de-
clarar de interés nacional a la participación 
de la delegación argentina en la “18º MACA-
BEADA MUNDIAL”, y

CONSIDERANDO:

Que la solicitud es presentada por la Fede-
ración Argentina de Centros Comunitarios 
Macabeos (FACCMA) en nombre de cua-
renta (40) instituciones afiliadas, quien se 

encargará de organizar la delegación que 
representará a nuestro país en el evento que 
se llevará a cabo en el Estado de Israel entre 
los días 10 y 24 de julio de 2009.

Que se trata del acontecimiento socio deportivo 
de mayor importancia dentro de las Comunida-
des Judías del mundo, y uno de los más impor-
tantes en la agenda del Comité Olímpico Inter-
nacional, para el que ya se han preselecciona-
do a doscientos cincuenta (250) deportistas.

Que el carácter de Interés Nacional ha sido 
otorgado a estos eventos en los últimos 
veintidós (22) años.

Que por las características y relevancia del 
mencionado acontecimiento es merecedor 
de la declaración impulsada.

Que la SECRETARIA DE DEPORTES DE LA 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
y el MINISTERIO DE RELACIONES EXTE-
RIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO han tomado la intervención que les 
compete y han dictaminado favorablemente.

#I3455926I#
Secretaría General

CONGRESOS

Resolución 1178/2008

Declárase de interés nacional el “3er. Congreso Nacional e Internacional de Finanzas de la 
Empresa y Mercado de Capitales”, a realizarse en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Bs. As., 24/9/2008

VISTO la Actuación del Registro de la Presidencia de la Nación Nº 22381-08-1-6 por medio de la 
cual tramita la solicitud de declarar de interés nacional al evento: “3er CONGRESO NACIO-
NAL E INTERNACIONAL DE FINANZAS DE LA EMPRESA Y MERCADO DE CAPITALES”, 
y

CONSIDERANDO:

Que se trata de un acontecimiento organizado por el Consejo Profesional de Ciencias Eco-
nómicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, entidad profesional de larga y prestigiosa 
trayectoria nacional e internacional.

Que entre los objetivos del congreso se encuentran los de reunir a importantes profesio-
nales de las ciencias económicas del ámbito nacional e internacional a fin de intercambiar 
conocimientos y experiencias bajo el lema: “La inversión como camino para el crecimiento. 
Visión desde las Finanzas y el Mercado de Capitales”.

Que la importancia de los temas a tratar y la jerarquía de los profesionales y especialistas 
que tomarán parte en el mismo ameritan la declaración impulsada.

Que los MINISTERIOS de ECONOMIA Y PRODUCCION, y de RELACIONES EXTERIO-
RES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO han tomado la intervención que les compete 
y han dictaminado favorablemente.

Que la presente medida se dicta conforme a las facultades conferidas por el artículo 2º, 
inciso J del Decreto 101/85 y su modificatorio, Decreto 1517/94.

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION
RESUELVE:

Artículo 1º — Declárase de interés nacional el evento: “3er CONGRESO NACIONAL E INTER-
NACIONAL DE FINANZAS DE LA EMPRESA Y MERCADO DE CAPITALES”, a realizarse en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, del 5 al 6 de noviembre de 2008.

Art. 2º — La declaración otorgada por el artículo 1º del presente acto administrativo no generará 
ninguna erogación presupuestaria para la jurisdicción 2001 - SECRETARIA GENERAL - PRESIDEN-
CIA DE LA NACION.

Art. 3º — Regístrese, publíquese, comuníquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Ofi-
cial y archívese. — Oscar I. J. Parrilli.

#F3455926F#

Que la presente medida se dicta conforme 
a las facultades conferidas por el artículo 2º, 
inciso J del Decreto 101/85 y su modificato-
rio, Decreto 1517/94

Por ello,

EL SECRETARIO GENERAL
DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION
RESUELVE:

Artículo 1º — Declárase de Interés Nacional 
la  participación de la delegación argentina en 
el evento: “18º MACABEADA MUNDIAL”, a desa-
rrollarse en el Estado de Israel, entre el 10 y el 
24 de julio de 2009.

Art. 2º — La declaración otorgada por el artí-
culo 1º del presente acto administrativo no ge-
nerará ninguna erogación presupuestaria para 
la jurisdicción 2001 - SECRETARIA GENERAL 
- PRESIDENCIA DE LA NACION.

Art. 3º — Regístrese, publíquese, comuníque-
se, dése a la Dirección Nacional del Registro Ofi-
cial y archívese. — Oscar I. J. Parrilli.

#F3455927F#

#I3456117I#
Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION DE GANADO BOVINO

Resolución 4404/2008

Autorízase el pago de compensaciones solicitadas en el marco del mecanismo creado 
mediante la Resolución Nº 9/07 del Ministerio de Economía y Producción.

Bs. As., 25/9/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0374489/2008 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, y
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CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones al consumo 
interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado interno produc-
tos derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del citado Ministerio, se facultó 
expresamente a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO 
organismo descentralizado en jurisdicción de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANA-
DERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, a esta-
blecer los mecanismos de eficiencia en el uso de los granos destinados a la alimentación de 
las distintas especies animales y a definir las clasificaciones de las mismas cuya producción 
será objeto de compensación.

Que mediante Resolución Nº 1378 de fecha 23 de febrero de 2007, modificada por su similar 
Nº 4668 de fecha 4 de octubre de 2007, ambas de la citada Oficina Nacional, se incorporó 
al mecanismo implementado por la mencionada Resolución Nº 9/07 y su complementaria 
Nº 40/07, a los establecimientos que se dedican al engorde del ganado bovino a corral 
(Feed Lots) con alimentación a base de granos de maíz y otros componentes, para su 
posterior faena y comercialización exclusivamente en el mercado interno, ya sea de propia 
producción, compra o que brinde servicios a terceros.

Que mediante la referida Resolución Nº 1378/07 y su modificatoria Nº 4668/07 se 
fijaron los parámetros para la determinación y pago de las correspondientes compen-
saciones.

Que en tal marco se presentaron las solicitudes de los productores que se dedican al en-
gorde del ganado bovino a corral (Feed Lots) con alimentación a base de granos de maíz y 
otros componentes, para su posterior faena y comercialización exclusivamente en el mer-
cado interno, ya sea de propia producción, compra o que brinde servicios a terceros, cuyos 
Nombres o Razón Social, Expediente, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y 
Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo que forma parte de la presente 
resolución.

Que las solicitudes presentadas que se detallan en el mencionado Anexo, fueron liquidadas 
de conformidad con lo establecido en la citada Resolución Nº 1378/07 y su modificatoria 
Nº 4668/07.

Que el Area de Compensaciones de la citada Oficina Nacional evaluó las presentaciones 
efectuadas de acuerdo a la normativa vigente, conforme surge de los informes técnicos 
obrantes a fojas 2, 9, 22, 30, 40, 53, 65, 71, 77, 86, 96, 106, 130, 152, 162, 182, 193, 202, 
215, 225/226, 274, 287, 296, 312, 321, 336, 343, 352, 361, 376, 385, 393, 412, 432, 444, 
463, 472, 478, 486, 498, 519, 538, 550, 561, 580, 592, 606, 623, 637, 643 y 654.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 1, 8, 21, 
29, 39, 52, 64, 70, 76, 85, 95, 105, 129, 151, 161, 181, 192, 201, 214, 224, 273, 286, 295, 
311, 320, 335, 342, 351, 360, 375, 384, 392, 411, 431, 443, 462, 471, 477, 485, 497, 518, 
537, 549, 560, 579, 591, 605, 622, 636, 642 y 653.

Que en el presente caso no resulta ser de aplicación la Resolución Nº 145 de fecha 7 de 
septiembre de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, por tratarse de 
establecimientos de engorde de ganado bovino a corral (Feed Lots).

Que la Coordinación Legal y Técnica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO no ha presentado objeciones a la continuación del trámite.

Que por ello resulta procedente aprobar las solicitudes correspondientes a las presenta-
ciones que se detallan a fojas 683, que no han merecido observaciones o que, formuladas, 
fueron debidamente cumplimentadas.

Que, en consecuencia, corresponde proceder a autorizar el pago de las compensaciones 
solicitadas conforme los montos verificados en los informes técnicos mencionados y que se 
encuentran detallados en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las fa-
cultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por la Resolución 
Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE 
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compensaciones solicitadas por los productores que se dedican 
al engorde del ganado bovino a corral (Feed Lots), que se detallan en el Anexo que forma parte 
integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total de PESOS CATORCE MI-
LLONES TREINTA MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS 
($ 14.030.936,69), por los motivos expuestos en los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los benefi-
ciarios mencionados en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida, el que asciende 
a la suma total de PESOS CATORCE MILLONES TREINTA MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS 
CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 14.030.936,69).

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Ricardo Echegaray.

ANEXO PAGO COMPENSACION A ENGORDADORES DE GANADO BOVINO A CORRAL FEED LOTS

Nº EXPEDIENTE RAZON SOCIAL C.U.I.T C.B.U PERIODO 2007 PERIODO 2008

marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre noviembre diciembre enero febrero marzo abril mayo junio

1 S01-0160743/08 EDGARDO MANUEL 

MARCOS

20-17929541-6 014037090168240053578-1             19.795,31 14.411,23 12.428,60 11.174,82

2 S01-0212395/08 WALTER DANIEL 

VUCASOVICH

20-16074036-2 388006561010000252405-2               3.100,12 3.352,64

3 S01-0234828/08 ZENON TORINO S.A 30-70798726-6 285010063000080065425-1             99.930,66    

4 S01-0157006/08 JOSE EDGARDO 

PALAZZO

23-07723739-9 014043060169040146993-6             50.401,06 58.287,59 72.598,42 72.231,00

5 S01-0091825/08 JORGE OSCAR 

BRAVO

20-17374526-6 014036550167890056348-9                191.177,31

6 S01-0091822/08 ESTABLECIMIENTO 

SOL DEL OESTE S.A

30-70931302-5 014036550167890062354-3                83.705,61

7 S01-0152818/08 RUBEN ESTELIO 

BARON

20-13008848-2 285036374001705739917-9               30.009,96 25.260,90

8 S01-0144569/08 OSCAR BORAGNO 20-07867558-7 072014998800001800180-4               132.789,54 134.906,93

9 S01-0116198/08 INVERSORA JURA-

MENTO SA

30-64028543-1 285010683000006010098-3               1.026.611,10 1.076.959,87

10 S01-0090300/08 AGROPECUARIA 

REC S.R.L.

30-61738065-6 388084383000000243810-3             217.712,86 203.771,80 240.286,66  

12 S01-0097253/08 HECTOR JOSE SIXTO 20-04960987-7 011022792002271043243-0               156.913,32 176.446,53

13 S01-0174663/08 ANGEL MANUEL 

MARTINO

20-05032859-8 011043742004371050129-0           0,00 0,00 5.676,30 8.742,20 8.566,11 2.516,16

14 S01-0236670/08 RICARDO ALBERTO 

AROSTEGUY 

20-04385726-7 014035180168460069287-3               15.174,25 15.410,29

15 S01-0284068/08 SOCIEDAD ANONIMA 

COMERCIAL AGRI-

COLA GANADERA 

ANDRES MENDI-

ZABAL

30-50975581-3 007099902000003243646-8           0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 20.875,14

16 S01-0070083/08 CARLOS JUAN 

CHIAVASSA

20-07822720-7 011054072005401134715-9               66.846,43 79.536,96

17 S01-0082732/08 ANDRES PABLO 

TREACY

20-11165640-2 007030772000000036033-9           35.916,47 41.040,58 44.288,50 74.862,95   

18 S01-0029854/08 GIRAUDO MARIANO 

Y GIRAUDO GUI-

LLERMO SH

30-70923102-9 007027462000000105134-6 2.472,48 9.632,23 4.983,72 9.319,60 6.095,38 8.042,80 25.314,91 37.992,80 27.507,34 20.953,04       

19 S01-0076746/08 GUAJIRO S.A. 30-61862999-2 072010792000000031549-0               65.038,82 62.527,84

20 S01-0112402/08 ESTANCIA LA PAZ 

S.A.

30-62917933-6 072024612000000001027-2             344.978,27    

21 S01-0032426/08 LA FACA S.R.L. 30-69146695-3 014032280163610060273-1             49.521,50 47.707,41 45.396,86  

22 S01-0221088/08 ELENA PEREYRA 

IRAOLA

27-03220823-7 007006412000000151290-6              49.531,31   

23 S01-0057051/08 ALBERTO TOBAL S.A. 30-69486584-0 007012312000000143556-6               174.334,33 190.426,27

24 S01-0144545/08 NESTOR GILES E 

HIJOS S.A.

30-70999813-3 011044352004430016123-6               115.934,68  

25 S01-0134914/08 REY ARMANDO 

ENRIQUE

20-13965966-0 011035313003531002666-5               68.138,44  

26 S01-0031261/08 CLOVIS ARGENTINA 

S.A.

33-70828546-9 014035180168460084475-5       68.744,38 90.012,14 77.832,14 76.219,38       
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27 S01-0051201/08 SAN CEFERINO 

CAMPOS Y HACIEN-

DA S.A.

30-70916258-2 020037860100000011059-7               157.404,96 143.159,70

28 S01-0068248/08 EL TREBOL S. H. 30-66455611-8 011044352004431082139-5               865.521,10  

29 S01-0163516/08 OSCAR RUBEN 

CRIPPA

23-17068567-9 330051622516000251908-3               34.420,64  

30 S01-0243229/08 LUCIANI JOSE RAUL 20-11655789-5 330002661026000493107-1           0,00 0,00 0,00 16.198,61 13.787,36 15.401,66

31 S01-0226946/08 ROBERTO REINALDO 

DOMINGO MASOTTI

20-06116826-6 011022932002291005869-4           0,00 0,00 8.987,29 35.816,87 43.320,03 37.834,96

32 S01-0384939/07 ERNESTO RAUL 

AIRALDI

20-05943029-8 386001950100000031215-3         69.839,17 56.861,79 95.500,97 158.967,87 203.090,64 207.682,45   

33 S01-0052167/08 ARENAL PABLO 

ERNESTO Y ARENAL 

GERARDO MARTIN 

S.H.

30-66745208-9 007010642000000155184-6               277.248,87  

34 S01-0070929/08 COOPERATIVA 

AGROPECUARIA 

CARLOS CASADO DE 

CASILDA LIMITADA

30-53395069-4 011019002001904080856-5                181.799,42

35 S01-0058824/08 LOS CASSINI SRL 30-70923906-2 014000070110000542995-2               92.595,79  

36 S01-0149786/08 TIERRA PAMPA S.A. 30-70867263-3 191007045500700370210-0             4.725,92 40.328,69   

37 S01-0000892/08 CAPPELLETTI OS-

CAR NAZARENO

20-06130645-6 191038335503830000169-6           52.334,39 65.231,00 68.054,46 58.488,96   

38 S01-0205777/08 CARLOS J LANSER 

S.A.

30-70839880-9 285031563000000017985-9           0,00 4.888,68 54.769,92 79.435,62 88.101,89  

39 S01-0137939/08 CAITACO SA 30-62903299-8 014036550167890044204-3           0,00 0,00 7.502,40 39.964,32 44.400,05  

40 S01-0154120/08 DON MANUEL S H 30-70813558-1 014036550167890061344-3               43.891,12 44.573,84

41 S01-0021140/08 CARLOS BERNARDO 

CRISTECHE

20-05394392-7 014032280163610037820-9             130.409,36 187.125,09 233.285,14  

42 S01-0094907/08 NEX S.A. 30-70834502-0 072038392000000000338-6             123.040,85 130.474,78   

43 S01-0053887/08 GANADERA SANTA 

FE S.A.

33-70902516-9 011018322001830012730-9             434.205,05 460.586,60   

44 S01-0197237/08 LA CONCORDIA S.A 33-59710648-9 014033960163020139533-0               30.205,45 42.419,71

45 S01-0049846/08 LOS POTRERILLOS 

S.A.

30-70955673-4 014037160170130065551-6             684.253,14 711.366,55   

46 S01-0167905/08 ERASMO ALFREDO 

GOTI

20-05210497-2 014000070110000152411-8           0,00 0,00 0,00 147.475,14   

47 S01-0076791/08 LA BIZNAGA 

S.A.A.C.I.F. Y M.

30-51182456-3 015093150200000208783-2             18.973,68 4.942,81 136.519,37  

48 S01-0062623/08 ROOS S.A. 30-68336767-9 007009862000000127241-3             290.365,24 337.365,65 303.417,42  

TOTAL 14.030.936,69
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Nº EXPEDIENTE RAZON SOCIAL C.U.I.T C.B.U PERIODO 2007 PERIODO 2008
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#I3456118I#
Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

INDUSTRIA LACTEA

Resolución 4405/2008

Autorízase el pago de aportes no reintegrables en el marco del mecanismo de la Resolu-
ción N° 169/08 del Ministerio de Economía y Producción.

Bs. As., 25/9/2008

VISTO el Expediente N° S01:0396063/2008 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
PRODUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones al consumo 
interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado interno productos 
derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y PRODUCCION se facultó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL 
AGROPECUARIO, organismo descentralizado en jurisdicción de la SECRETARIA DE 
AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y PRODUCCION a incluir a la cadena láctea dentro de los mecanismos establecidos por la 
mencionada resolución Nº 9/07, así como a determinar la compensación al consumo interno 
de esta cadena.

Que por medio de la Resolución Nº 169 de fecha 18 de julio de 2008 del MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION, se creó un mecanismo destinado a otorgar aportes no 
reintegrables a los productores tamberos que se encuentren inscriptos en el Registro creado 
por el Artículo 3º de la Resolución Conjunta Nº 39 y Nº 9 de fecha 9 de marzo de 2007 de la 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y PRODUCCION y de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL 
AGROPECUARIO, organismo descentralizado en jurisdicción de la citada Secretaría, 
respectivamente, que produzcan hasta DOCE MIL (12.000) litros de leche promedio diario, 
por unidad productiva para cada uno de los meses de junio, julio y agosto de 2008. 

Que el aporte consistirá en la suma de PESOS CERO CON CIENTO DOS MILESIMOS 
($ 0,102) por litro de leche fluida producida sin procesar, con destino a su industrialización.

Que se pagará a los beneficiarios mencionados en el Artículo 2º de la citada Resolución 
Nº 169/08 por cada litro producido, hasta alcanzar la cantidad de SEIS MIL (6.000) litros 

de promedio diario durante los meses de junio, julio y agosto de 2008. Dicho promedio se 
calculará para cada uno de los meses referenciados en forma individual.

Que la distribución de los importes resultantes de la aplicación de la presente medida, se 
efectuará a los productores tamberos a través de las industrias lácteas a las que proveen, 
siendo responsabilidad de éstas proceder a su pago conjuntamente con la liquidación del 
mes correspondiente, con excepción del aporte correspondiente a leche producida en el mes 
de junio de 2008, que se concretará con la liquidación de pago y del aporte correspondientes 
al mes de julio de 2008.

Que resultan beneficiarios los productores tamberos que posean sus explotaciones 
radicadas dentro del territorio nacional que, entre otros recaudos, presenten sus datos de 
producción ante los operadores lácteos a los cuales remite leche bovina fluida sin procesar 
destinada a la industrialización.

Que a través de los industriales lácteos que de detallan en el Anexo I que forma parte 
integrante de la presente medida, en carácter de operadores lácteos inscriptos ante la 
citada Oficina Nacional, cuyos Nombres o Razón Social, Clave Unica de Identificación 
Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se encuentran discriminados en el 
mismo, presentaron la documentación prevista en la citada Resolución Nº 2409/08 para la 
aprobación y pago de compensación a los productores tamberos cuyos nombres o Razón 
Social y Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) se detalla en el Anexo II que forma 
parte de la presente resolución, correspondientes al mes de junio de 2008.

Que las solicitudes presentadas que se detallan en los Anexos I y II que forman parte de 
la presente resolución, fueron sujetas a análisis por el Area de Lácteos de la citada Oficina 
Nacional conforme surge del informe técnico obrante a fojas 43/46.

Que por ello resulta procedente aprobar las solicitudes correspondientes a los productores 
tamberos que se detallan en los Anexos I y II que forman parte integrante de la presente 
resolución, que no han merecido observaciones o que, formuladas, fueron debidamente 
cumplimentadas.

Que, en consecuencia, corresponde proceder a autorizar el pago de las compensaciones 
solicitadas conforme los montos verificados en los informes técnicos mencionados y que 
se encuentran detallados en los Anexos I y II que forman parte integrante de la presente 
medida.

Que la Coordinación Legal y Técnica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL 
AGROPECUARIO ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de 
las facultades conferidas por el Decreto N° 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por las 
Resoluciones Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007, 40 de fecha 25 de enero de 2007, 61 
de fecha 8 de febrero de 2007 y 169 de fecha 18 de julio de 2008, todas del MINISTERIO 


